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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GFM-161 GFM-161

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR MEDELLINCONTRATO DE CONCESION (L
685)

CEMENTOS ARGOS S.A CARBON

DEMAS_CONCESIBLES

CORDOBA MONTERIA

CORDOBA PLANETA RICA

CORDOBA SAN CARLOS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-03-2017 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR VIABLE LA SOLICITUD DE
RENUNCIA presentada por la sociedad CEMENTOS ARGOS
S.A. identificada con NIT No. 890.100.251-0, titular del Contrato
de Concesion No. GFM-161.
ARTICULO SEGUNDO. Declarar la TERMINACION del Contrato
de Concesion No. GFM-161, suscrito con la sociedad
CEMENTOS ARGOS S.A.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-001664 de fecha 23 de diciembre de
2016.

26-01-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:015-70 HHJB-07

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR MEDELLINCONTRATO DE CONCESION (L
685)

CEMENTOS ARGOS S.A MARGAS

CALIZA

ARCILLA

SUCRE TOLUVIEJO

SUCRE COLOSO (RICAURTE)

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-03-2017 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR VIABLE LA SOLICITUD DE
RENUNCIA presentada por la sociedad CEMENTOS ARGOS
S.A., titular del Contrato de Concesion No. 015-70.
ARTICULO SEGUNDO. Declarar la TERMINACION del Contrato
de Concesion No. 015-70, suscrito con la sociedad CEMENTOS
ARGOS S.A.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-001667 de fecha 23 de diciembre de
2016.

26-01-2017
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:EJ1-159 EJ1-159

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR BUCARAMANGACONTRATO DE CONCESION (L
685)

ECO ORO MINERALES CORP
SUCURSAL COLOMBIA

ORO

ASOCIADOS

DEMAS_CONCESIBLES

SANTANDER SURATA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-03-2017 EMBARGO DE TITULOS DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO
SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  DENTRO
DEL PROCESO EJECUTIVO 2016-00250 DONDE ACTUA
COMO DEMANTE ISIDORO GARCIA GELVEZ Y JOSE
LEONIDAS  ARIAS JAIMES  CONTRA GREYSTAR
RESOURCES LIMITADA HOY ECO ORO MINERALS CORP
SUCURSAL COLOMBIA, MEDIANTE AUTO DE FECHA  23 DE
ENERO DE 2017 SE DECRETÓ EL EMBARGO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN No. EJ1-159 OTORGADO A LA

23-01-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:RLQ-08221 RLQ-08221

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL MUNICIPIO DE BARICHARA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNSANTANDER BARICHARA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-03-2017 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA AUTORIZACIÓN
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. RLQ-08221 al MUNICIPIO
DE BARICHARA identificado con NIT 8902109321, por un
término de vigencia contado a partir de la inscripción en el
Registro Minero Nacional y hasta el día 22 DE DICIEMBRE DE
2019, para la explotación de materiales de construcción. Área
otorgada: 80 Hectáreas.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000137 del 17 de Febrero de 2017.

03-03-2017
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HCR-151 HCR-151

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR BUCARAMANGACONTRATO DE CONCESION (L
685)

OSORIO OSORIO JOSE ENRIQUE DEMAS_CONCESIBLES

ARCILLA

SANTANDER SAN VICENTE DE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-03-2017 CADUCIDAD ARTICULO PRIMERO. DECLARAR LA CADUCIDAD  del
Contrato de Concesion No. HCR-151, suscrito con el señor JOSE
ENRIQUE OSORIO OSORIO.
ARTICULO SEGUNDO. Declarar la TERMINACION del Contrato
de Concesion No. HCR-151.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-001207 de fecha 19 de octubre de 2016.

30-12-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QAT-08341 QAT-08341

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR BUCARAMANGAAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO VIAS EQUIPOS 2017 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNSANTANDER SAN VICENTE DE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-03-2017 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR LA TERMINACION de la
Autorizacion Temporal No. QAT-08341, otorgada al titular
identificado con NIT No. 9007876176.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-001481 de fecha 01 de diciembre de
2016.

03-02-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:RLQ-08501 RLQ-08501

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL MUNICIPIO DE BARICHARA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNSANTANDER GALAN

SANTANDER BARICHARA
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-03-2017 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA AUTORIZACIÓN
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. RLQ-08501 al MUNICIPIO
DE BARICHARA identificado con NIT 8902109321, por un
término de vigencia contado a partir de la inscripción en el
Registro Minero Nacional y hasta el día 22 DE DICIEMBRE DE
2019, para la explotación de materiales de construcción. Área
otorgada: 83,5 Hectáreas.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000138 del 17 de Febrero de 2017.

03-03-2017


